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Rl!PUBLICA DI! NICARAOUA AMl!RICA Cl!NTRAL 

LA GACETA 
DIARIO OPJCIA&. 

Tallerea Naclonale1 

ARO LVII Managua, D.N., Lunes 21 de Diciembre de 1953 1 N°. 293 

Sl!CCION JUDICIAL · SUMARIO 
PODfR l!:Jl!CUTIVO Rematea • , • • • , • • , , , , Pág. 2712 

Tltulo1 Supletorio• , , , , , , • , • 2712 OOBl!RNACION Y ANEXOS ,.., ~ 
Apruéb11e el Plan de Arbitrio• de la Mu· . 

nlclpalldad de Nlndlrf, Departamento 

\\arc11 de Fábrica • • , , \ , • , e 2713 
Terreno1 Naclonale1. , • • • • e 2714 
Terreno• Muolclpale1 . • , • • , e 2714 de M&1aya. • • , , • • • , • • Pág. 2707 Declaratoria .de Heredero1 , • • • , e 2714 

PODER EJECUTIVO 

8obernaoi6n 'I An1xo1 

No. 513 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de Ni¡¡dirf, Departamento de Masaya, que dice: • 
Art. 1.-forman las rentas de esta Municipalidad de Nlndirf, los Impuestos, multas· servicios, arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a continuación se detallan: 

fracción 

A 
1-Alumbrado: Todo dueno de casa o inquilino está 

obligado a poner luz en la puerta de su casa, al 
lado de la calle, en las noches oscuras, de 7 a 9 
p.m. El que no la pusiere pagará cada vez en ca­
lidad de multa 

2-Aseo: También están obligados a barrer sus so­
lares y el frente de calle que les corresponde, el 
sábado de cada sábado de cada semana. El que 
no lo hiciere pagará cada vez en calidad de multa 

3-Animales vagos: De asta o casco, que sean reco·­
gidos en la población, por la policfa, cada uno 

4-Si son de cerda o lanar, cada uno 
5-Anlmales vagos de dueftos desconocido, se proce· 

derá con ellos, de conformidad con la ley. 
6-Autenticaciones de firmas, de funcionarios, em­

pleados o de particulares, excepto las de carta de 
venta de semovientes, acompaftarán una boleta de 

7-Aserrfos o aserraderos: Movidos por cualquier 

Anual o 
Matricula 

I 

fuerza motriz • 
8 Movidos por fuerza muscular 

15.oo ce 
t.50 

O-Agentes compradores o acaparadores de granos 
o productos 

8 
10-Billares: Cada mesa 
11-Buhoneros o vendedores ambulantes 
12-Los de extrafta comprensión, cada d(a de perma· 

nencia; Extranjeros 
13-Nicara¡Gemes 

5.00 

3.00 
1.50 

Mtnsual Var/01 

15.00 
1.50 

5.00 

3.00 
1.50 

·~ 

0.25 

1.00 

3.00 
t.00 

2.00 

1.50 
0.75 
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Fracción 

14-Balles, músicas o serenatas, en la población, des· 
pués de las 10 p.m. 

15-Balles, músicas o velas de imágenes con música, 
en despoblado, aun cuando fueren de dla 

16-Barberfas: Con dos sillas o más 
17-Con una silla, solamente 

c 
18-Cantinas: Con exfstencias de dos mil córdobas o 

más 
19-Con existencias de un mil córdobas o más 
20-Con existencias de quinientos córdobas o más 
21-Con existencias de doscientos córdobas o más 
22-Con existencias m~nores de doscientos córdobas 
23-Las que se establezcan en ·tiempo de fiestas, pa· 

garán diariamente igual impuesto al mensual co­
rrespondiente, según clasificación anterior 

24-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurer(a 
25-Y por cualquier otro delito o falta 
26 -Certificaciones de nacimientos, matrimonios, de· 

funciones, etc., extendidas por el Registrador del 
Estado Civil de las Personas acompaftarán una 
boleta de 

27-Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al· 
calde Municipal, acompaftarán una boleta de 

28-Contraste de pesas o medidas, romanas o báscu· 
· para pesar quintales 

29-Para pesar libras y yardas, galones, medios de me­
dios de medir, cada uno 

30-Calles ocupadas con materiales de construcción u 
otros objetos. mes o fracción 

31-Cuestores de imágenes, de extrana comprensión, 
diariamente 

32-Corral municipal: Por cada cabeza y por cada 
24 horas o fracción de permanencia 

· 33-Corte de maderas en terrenos ejidales no arrenda· 
dos: Cada mata, con fines de negocio , 

34-Con fines de edificar en la población, cada mata 
Cementerios: 

35-T c=rraje de un adulto 
36-Y de un párvulo 

Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio 
37-Vara cuadrada de terreno, vendido a perpetuidad 
38-Exhumación de un cadáver, previo permiso de Sa· 

lubridad 
Ch 

39-Chinamos: Por la vara lineal de terreno para 
construirlos en tiempo de fiestas 

40-Ventas de dulces, pan o refrescos, _en tiempo de 
fiestas, diariamente 

41-0tras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 
juicio del Municipio 

o 
42-Destace: Por el de una res, en la población o en 

la comprensión, para el consumo público 
43-V por el de un cerdo, cabro o chivo 
44-Destazadores o comerciantes de ganado mayor 

en ple . 
45-:-V de ganado menor 
46~0ep6shos de animales, de asta o casco, cada uno 

Anual o 
Matrfcala M1nsual Vartos 

<r - 2.00 

ci ' 1.50 ci 
t.00 

12.00 
8.00 
6.00 
5.00 
3.00 

2.00 

1.00 

6.00 
3.00 

1.50 
l.00 

12.00 
800 

. 600 
5.00 
3.00 

...... 

5.00 
1.00 

3.00 

1.00 

2.00 

t.00 

0.50 

2500 
_ 10.00 

4.00 
2.00 

Libre 
6.00 

10~00 

2.00 

0.40 

2.00 
2.00 

4.00 
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fracción 

47-Dep6sitos de granos o productos, con fines de es· 
.peculación 

48-Dispensa de Edictos matrimoniales, si fuere para 
propietario o profesional 

40-Si no fuere para propietario o profesional 
50-Divorclosi Por mutuo consentimiento y por cada 

cónyuge, una boleta de 
51-Declaratorla de herederos, cada heredero 
52-Declaratorla de Idoneidad, el que la solicite, acom-

paftará una boleta de 
53-Desllnde o amojenamiento, el que 

companará una boleta de 
lo solicite a-

E 
Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, bo-
tlcas o ventas de medicinas, ventas de cualquier 
clase, comisariatos, pulperfas, etc. 

54-Con existencias hasta de doscientos córdobas 
55 Con existencias hasta de quinientos córdobas 
56-Con existencias hasta de un mil córdobas 
57-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis· 

tencia, además del impuesto anterior, pagarán 
58-Establecimlentos o fábricas Industriales, movidas 

por cualquier fuerza motriz 
59 - Otras empresas o fábricas en menor escala 
60 - Ejidos: A Ja solicitud de arriendo, acompaftarán 

una boleta de 
61-Cada hectárea de terreno laborable o cultivado 
62-0tros terrenos pedregosos o de inferior calidad, 

cada hectárea 
63-Espectáculos públicos: Cines, cada función, pa· 

garán el cinco por ciento de la entrada bruta 
64-Maromas, veladas, comedlas, etc., cuando no sean 

en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada función el equivalente a cuatro 
entradas a primera clase 

65-Carrouseles, caballitos, etc., cada dfa que trabajen 
00-Exoneraclón de cargos concejiles: Si fu~re de 

miembro de junta o de jurado . 
67-Si fuere de autoridad Inferior 

Exportación o extracción: Los siguientes artfcu· 
los que se exporten o se extraigan y cuando no 
vayan directamente fuera del pals pagarán 

68-Cueros de res, frescos o salados, cada uno 
69-Cueros o pieles de otros animales, arroba o frac· 

ción 
70-Manteca, sebo o miel de abejas, lata 
71-Mantequllla, arroba o fracción 
72-Quesos o cuajadas quintal o fracción 
73-frijolea, fane¡a 
74-·0troa granos o productos, quintal o fracción 
75-Maderaa 11errad11 o trabajadas, flete 
76-Maderas labradas o en bruto, tejas o ladrillos de 

barro, flete . 
77-Lefta, carbón, piedra frutas o legumbres y otros 

productos voluminosos o de ¡ran peso, flete 
F 

78-flanzas: De guardar paz, el que la solicite 
79-Y el que la rinda 
80-De l_a haz, el que la solicite 

fierros o marcas de herrar: 
.'- t.l~-Si ~finteresado poseyere 100 o m~s anlm~les . . , 

Anual o 
Matrlcula Mensual 

<e 3.00 <e 3.00 

t -.- . 

1.00 1.00 
2.00 2.00 
3.00 3.00 

l.50 1.50 

1500 15.00 
t.50 t.50 

1.00 
~:.. 

0.50 
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Varios 

5.00' 
2.00 

15.00 
2.00 

2.00 

3.00 1 
i 

1 
,j 

'5.00 

1-

. -. 

8.00 

5.00 
2.00 

0.25 
j 
l 

0.30 i • 
0.40 

. , 
1 
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0.50 
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Allllal o 
Matricula 

fracción 

82-Si poseyere 50 o más animales <e 
83-Si poseyere 20 o más animales 
84-Si poseyere menos de 20 animales 
85 Permiso para hacer un fierro o marca 
86-fábricas de tejas o de ladrillos de barro o de cal 

cada horno, la temporada 
87-0tras fábricas no especificadas 

o -
88-0allos y loterfa: Estos juegos pasan a la propíe-

piedad y administración exclusiva de la Junta De­
partamental de Asistencia Social. 

89-Los otros juegos permitidos son los demás que se· 
ftala el Arl 51 Poi. y la Municipalidad podrá co­
brar según la importancia y lucro de ellos. 

90-0ufas para conducir productos o artkulos a otra 
comprensión, cada una 

1 
Introducción de mercaderfas: 

91-Artfculos o productos extranjeros, quintal o frac­
ción 

92-ArUculos o productos del pafs, quintal o fracción 
93-Cuando tales artfculos o productos, nacionales o 

extranjeros, fueren voluminosos o de gran peso, 
flete 

94-lnformaclón ad-perpetuan, el que la solicite, acam­
panará una boleta de 

L-
95-Lfneas: El que edifique casa en la población, so­

licitará la lfnea correspondiente, acompaftando una 
boleta de 

96-Lecherfas: Ventas de leche en la población, que 
expendan diariamente cinco o más galones 

97-Que expendan diariamente menos de cinco galo­
nes 

98-Cada vaca de ordeno dentro de ta población 
p 

90-Piso: Carretas, carretones, pipas o coc~es1 de ex­
trana comprensión, cada df a que transiten en la 
población 

100-Panaderfas 
101 - Pinoleras o molederas de granos, cocidos o tosta· 

dos, movidas por cualquier fuerza motriz 
102-Pólvora, permiso para quemarla, cuando no sea 

en dfas de fiesta titular o religioso 
103-Potreros o labores agrfcolas, cada vez que les den 

fuego . 
R 

104-Rótulos o anuncios: Adheridos a los edificios 
105-Volados hacia la calle · 
106-fijos en calles, plazas o caminos públicos 
107-Refresquerfas, chicherfas, dulcerfas 
108-Reconoclmiento de hijos ilegftlmos, cada uno 
109 - Rifas, previo permiso y cuando no sean en benefi. 

cio de algún fondo de caridad u ornato, pagarán 
el 5% sobre· el valor de la cosa en rifa 

11 O-Rondas: Los dueflos de de propiedades colindan·· 
tes a los caminos de uso público, harán sus ron· 
das hasta la mitad del camino que les correspon­
de durante los meses de Julio y Noviembre de ca· 
da ano. E.I que no las hiciere pagará cada vez, en 
calidad de muUa . 

8.00 
5.00 
3.00 

1.50 

2.50 <e 
1.50 

1.00 

4.00 

1.50 
2.50 

. 1.00 

Mmsual Varios 

2.50 

1.50 
0.30 

1.00 

4.00 

.1.00 
t.00 

• 

3.00 

12.00 

0.50 

0.30 
0.20 

2.00 

2.00 

3.00 

0.20 

1.00 

0.50 

2.00 

5.00 
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fracción 

s 
111-Solares~ sin edificación o sin aceras, en el radio 

central, cada uno 
112-Solventia, con el fondo municipal, el qut la soli· 

cite 
T 

113- Trapiches. Movidos por cualquier fuerza motriz, 
la temporada 

Anual o 
Matricula 

114-Movidos por fuerza muscular, la temporada 
115-Tenerías o curtiembres, envenenaderas o salade-

ras de cueros, ~ 2.00 116-Título supletorio, el que lo solicite 
117-Tramos en el rastro, cada vez que los ocupen pa· 

ra el sacrificio de una res 
118-Talleres de artes u oficios: con tres operarios o 

menos 
119-Con más de tres operarios 
120-Toca discos, alto-parlantes, roconolas, etc., que 

funcionen en establecimientos públicos, cada uno 
V 

Vehfculos 

1.00 
1.50 

3.00 

Mensual 

<i 1.00 

2.00 

1.00 
t.50 

3.00 

121-Automóviles, camiones o camionetas, buses o jeeps 
122-Motocicletas o motonetas 

20.00·. 

123-Bicicletas 
124-Carretas, carretones o pipas 
125 - Coches • _ 
126-Trailers, de una tonelada o menos 
127 -Trailers, de más de una tonelada 
128-0trQs vehficulos 

Disposiciones Qen11ales 

12.00 
5.00 
5.00 

10.00 
500 

10.00 
2.00 

2711 

Varios 

<i 1.00 

25.00 
8.00 

2.00 

1.00 

Placa 

5.00 
5.00 
5.00 
5.00 
5.00 
5.00 

Art. 2.-A los arlfculos, 'negocios, empre- que los Notarios, exigirán a los interesndos sas, etc., que no figuren concretamente en en los asuntos de que conozcan la presenta· este Plan de Arbitrios, se les aplicarán las ción de la boleta respectiva que cause este cuotas análogas o similares. . Plan de Arbitrios y la solvencia correspon-Art. 3.-Los impuestos anuales o de ma- diente. Si contraainiaren esta disposición trfcula se pagarán en Enero de cada afto; serán responsables personalmente ante la los mensuales del veinticinco al último de Municipalidad y obligados a pagar .el do· cada mes; y los de apertura y diarios, en el ble del impuesto en referencia. momento de sucederse. Los que contravi- Art. 7. Los poseedores de terrenos eji· nieren esta disposición mostrándose re- dales, bajo cualquier tftulo están obligados nuentes al pago de sus impuestos en las fe· a presentar sus atestados respectives a la Al· chas Indicadas, sufrirán un recargo del caldfa, en el término de tres meses de estar 20% en calidad de multa y a beneficio del en vigor el presente Plan de Arbitrios para fondo municipal. legalizar sus derechos. Los que no se pre· Art. 4.-Cualquier eslablecimiento, nego- sentaren a llenar estos requisitos, quedan cio, empresa, etc., que se establezca en lo sujetos al pago doble del canon correspon­suceslvo, pagará un impuesto de apertura diente. 
que será igual ... al que le corresponda de Art. 8.- Los poseedores de terrenos ejida· matrfcula. Es entendido que no pagará el les que subarrienden sus terrenos a otras de matrícula durante el ado en que efectúe personas para cualquier fin, pa-garán ade­aquel. mác; del Impuesto de canon respectivo esta-Art. 5.-La callficici6n de los establecl· blecido en el Art. 1 •. de este Plan de Arbi· mientas, negocios, empresas, etc., se hará trios, el cincuenta por ciento del valor del por la comisión que establece el -inciso 8) subarriendo convenido por hectáreas, y por del Art. 18, del Reglamento Orgánico, cada cada vez en el afto que tenga. efecto una vez que el caso lo requiera. Tales califica- transacción de esta naturaleza. ciones serán dadas a conocer a los contri- Art. 9.-Para los ef'!ctos de este Plan de buyentes con la debida anticipación para Arbitrios, se tiene por radio central de la los efectos consiguientes. . población, el que oportunamente demarque Art. 6. Las autoridades gubernativas, ju· esta Corporación Municipal y dé a conocer dlciales o de cualquier otra Glase, lo mi1mo al público y contribuyentes. 
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Art. 10.-La aplicación de este Plan de 
Arbitrios está sujeta a las disposicionc::s con­
tenidas en las leyes de 11 de febrero de 
1913; 2 de febrero y 30 lle Agosto de 1917; 
16 de febrero de 1925; 3 de febrero de 
1933¡ 22 de Mayo y 15 de Octubre de ..... 
de 1934¡ 22 de junio de 1937¡ 30 de junio 
de 1938¡ 29 de julio de 1941, y las demás 
orgánicas municipales. 

ju:zirado Local Civil. Nlqulnohomo, dlecl1ei1 DI· 
clembre mil noveclento1 cincuenta y tre1.-fernan-
do M. Morale1. 3252 3 2 

Art. 11.-Elévese al conocimiento del Su· 
premo Gobierno para su aprobación y sur­
tirá sus efectos legales a partir del primero 
de Enero próximo, debiéndose publicar en 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 2283 

Modeatana Salln11, 101iclta título 1upletorlo de un 
1olar y c11a que en unión de 1u1 hermano• Cru:z y 
Jullan Salinas, po1c1ión en el cantón de fl Calvario 
en Cita ciudad, dentro de e1to1 linderos y dlmen1lo· 
ne1: oriente y poniente, veinticinco var11 por cada 
lado, con te1tamentarfa de Candelaria viuda de Sil­
va, e lnb E1cobar, calle enmedio¡ norte y 1ur, vela· 
te y eel1 var11 por cada lado, con Ciprlana Miranda 
calle en medio, y Miguel Lópcz. 

Eatfmanlo do1clcnto1 córdob11. cla Gaceta». • 
Nindlrf, catorce de Noviembre de mil no· 

vecientos cincuenta y tres.·-lsidro Barbosa. 
-J. Luis Calero A., Srio•. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 30 de Noviembre de 1953.­
SOMOZA.-EI Ministro de la Gobernación, 
M. Salmerón. 

SECCION JUDICIAL 
llEMATES 

N9 3167 
Doce de Enero próximo venidero, rematarén1e en 

el mejor postor en el local de esta Alcaldía, 101 1l­
¡nfente1 lotea de terrenos munlcipale1; 1ltuado1 en 
Zona No, 6 y 3 del Tuma y cBull Bulh de esta ju-
risdicción. . 

A laa ocho de la maflana et lote •Ch• de Cincuen· 
ta y ocho hectéreaa y un mil do1clento1 diez y 1ei1 
metros cuadrados de extenalón 1uperficlal, lindante: 
norte, terreno• naclonale1 poaefdo1 por Luc11 Z1-
mora y Purificación VargH; oriente, 101 po1ddo1 
por Purificación VargH, f1cundo Alvarado y Cris­
tino Dfllz; aur, 101 poscfdo1 por Cristino Dfaz; aur, 
101 po1efdo1 por Cristino Dfaz y_ baldíos nacionales¡ 
y occidente, 101 dosefdos por Perfecto C11trlllo y 
Luca1 Zamora. 

A 111 diez de la maftana el lote •k• de ochenta y 
do1 hectáreas y setecientos 1etenta y ocha metroa 
enadrados de extenalón 1uperflclal, lindante: norte, 
terrenos nacionales po11efdo1 por unoa eeftores Oon· 
zález¡ oriente, terrenos propios de Francisco Castro 
y Jeremf11 Rfo1; 1ur, terrenos nacionales poseídos 
por Fernando Blandón¡ y occidente, terrenos de don 
Teófllo Valenzueta y 101 po1efdo1 por loa Oonzález. 

()yenae posturas legales. 
Afcaldfa Munlclpal.-Mat1galpa, nueve de Dl­

elembre de mil noveclento1 cincuenta y tre1.-S1-
muel A.mador P.-J. J. Mairena, Srlo. 

Ea conforme.-). J. Malren1, Srlo. 3217 5 3 

N9 3191 · 
Tres tarde velntldo1 corriente, esta oficina rema­

tarúe aolar, limitado: oriente, Demetrfo Maradl1ga; 
ponltnte y norte, Servanda Parrales¡ 1ur1 Marra 
Barquero. 
· tjecuclóns Domingo López L6pez-I11bel Ldpez 
Ruiz. 

Juzhado Local Civil. Maaaya, quince Diciembre 
mil novecientos cincuenta. y tres.-R. Ouandlque M 
Srio. 3251 3 2 

N9 3196 

Quien IC crea con dered10 opónirasc término 
legal. . . . 

Dado Juzirado Local Civil. Nandafme, veintiuno 
de Noviembre de mil novecientos cincuenta y tres. 
-José M. C11tlllo N., Srlo. 3051 3 2 

N9 3005 . 
Antonio, Juan francl1co y Alon10 Sevilla, 1ollclta 

título supletorio 1lgulcntes propiedades: a) urba­
na alta barrio Veracruz, e1ta cmdad, linda: oriente, 
Petrona Oarcla, treinta varas¡ poniente, Mercede1 
Martrnez, calle en medio, treinta y sel• varas; norte, 
Julia Mercado, cuarenta y ocho var11¡ 1ur, franci1-
ca Vcláaquez y Oraclela Bc:teta, cincuenta y dos 
vara .. contiene c11a pajiza¡ b) rú1tica de do1 y 
media manzanas superficie, alta esta jurladicclón, 
limitada: oriente, Higlnlo Oalán; poniente, Rosalfa 
Sevilla¡ norte, Luz Calero¡ aur, Laurencla Herrera 
viuda de Mercado, con callejón de aervldnmbre pa· 
ra salir al camino de El Corozo. Terreno propio. 

Valor dado en conjunto do1clento1 córdobae. 
Intervino Síndico Municipal. 
Opóng11e legalmente. 
juzgado Local Unlco. Maaatepe, doa de Septlem 

bre mil noveciento1 ciacuenta y tre1.-Lineado-va· 
r11-Vale.-L. RamCrez V.-Antonio Quintero O., 
Srlo. 

E1 conforme.-Antonio Quintero O., Srio. 
3078 3 2 

N9 3009 
Vicente Torufto Andino, aollclta título supletorio 

c11a' y solar, Tolapa, llndantea: oriente, 1ur, Dolo­
res Carvajal; poniente, Vlrgillo Reyes; norte, me­
diando camino, Donatila Lópe:z • 

lntere11do1 opónganae. 
J11zgado Civil Distrito. León, veintiocho Septiem 

bre mil novecientos cincuenta y tre1. J. R. Sabo-
rlo E., Srio. 3076 3 2 

N9 3010 
Margarita Peralta, 1ollcita titulo supletorio, finca 

rústica dosclentu manzan11, e1ta jurl1dlcclón, terre• 
no propio, lindante: oriente, Lo1 Plane1 111ce1lón 
Ari1tlde1 Argfiello; poniente, Antonio Sandoval; 
norte. Roaario; sur, cerro Aafiero. 

Juzgado Civil Dl1trlto. León, veinte Octubre mil 
novcci•nto1 clncue:st1 y tré1.-J. R. Saborlo f.1 
Srlo. 3075 3 2 

N9 3006 
Eulo¡lo Hem!ndez, solicita título 1upletorio, rúa· 

Uta do1 manzan111 alta Campuzano, Nlndlrf, lindan· 
te: oriente, Carmen 'Hurtado; poniente, Alonso Oal­
tin¡ norte, Ocnaro Avellán; aur, Héctor Mejía, terre· 
no propio. 

fatimado ochocientoa córdob11. 
Oponene término le¡al. 

Cuatro tarde, veintldo1 corriente, cata oficina, re· 
mataráse terreno, limitado: oriente, José Télles Con 
rado; poniente, Pilar Nicaragua; norte, José Manuel 
Sandlno¡ 1ur, Salv1dora Nicaragua. 

Ejecución Jo1é Télle1 l.onmlo-Salvadora Nlca· 
¡a¡ua. ' . 

Juzgado Civil del Dl1trlto. Muaya, veinticinco 
Noviembre mil noveciento1 cincuenta y tre1.- Car-
·'º' Martfnu L., Srlo. . 3077 3 2 
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N9 3011 
Agu1trn Ouldo, 1olicita título 1upletorlo, c111 y 1olar Lechecuagó1, llndante: oriente, Francisco Pé­rez; poniente, Marta Ouevara; norte, Pedro Pablo Oómez; 1ur, Calixta Sevilla. 
lntere1ado1 opónganae. 
juzgado Civil Oi1trito. León, 1lete Noviembre mil noveclento1 cincuenta y tre1.-j. R. S1borfo f., Srlo. - • 3074 3 2 

Np 3064 
jullan Soza M¡frena, 10Uclta título 1upletorlo lote terreno municipal, 1lete manzan11 exten116n cerca­do alambre, conteniendo mejor11 1fguiente1: cua de madera l1brad11, techo teju, embarrada, árbolCI naran1o dulce, r11trojo1 y potrero: lindante: oriente, Cruz arquin camino de por media; poniente y nor· te, I~ • López; y 1ur, Leonor Jarqufn, 11njo1 de por medio. 
E1tlma doscientos c6rdob11. 
Quien cri11e con derecho opónga1e término de ley. 
Juzgado Local Civil. f1quipul11, diez y 1ei1 de Noviembre de mil novcclento1 cincuenta y tre1.­Enrique Mollna.-Rafael C11tillo Blanco, Srlo. 

3126 3 2 

N9 2129 
Arl1to Rodríguez, 101iclta trtulo 1upletorio casa y 1olar ubicado• cantón Parroquia e1ta ciudad, mi· dlcndo treinta y trea var11 en cuadro, lindante: oriente, 1olar y c11a Humbcrto Parrales;. occidente, 1olar y ca11 Manuel Vallcclllo, calle en medio; nor· te, el Panteón, calle comedlo; y 1ur, 1olar y casa de Carlota v. de Flores y Jorge Picado. 
E1tlmalo1 do1clento1 córdob11. 
Quien tenga derecho opóng11c térmlna legal. 
Jur¡ado Local Civil. f1tcU, diez y ocho de No-ulcmbre de mil noveclento1 cincuenta y .tre1.-All1-clo Outlérrez.-Oulllermo Sotomayor. 
E1 conforme con tu orfglnal.-Oulllermo Soto. mayor, Srlo 3073 3 2 

N9 2263 
Aquilino Cruz, 1ollclta Ululo 1upletorio 1lgulen­tc1 predio1: a) finca rúatlca La Perla, veintisiete manzan11 exten1lón, Jurl1dicclón Cinco Plno1, en do1 lote1, linderos gencrale1: norte, Marcial Soria­no; 1ur, jo1efa Morale1 1ucelfón Clrllo larr11co; oriente, Benito Quintanllla; poniente, Tránsito Mo­rales; b) finca 1ú1tica Santa Cruz, quince manza­n11 cxten1lón, c11a h1bitaclón, misma jurladlcclón, lindante: norte, Benito Quintanllla, c11erfo El Oa­llo¡ sur, río El Gallo, Juan Ramón Espinoza; oriente do El Oallo, Higlnlo Sánchcz, finca Monse Verde¡ ponlrn1c, Tránsito Morales; e) finca rústica Mon· te Verde, jurisdicción San franci1co Cuajlniquila­pa, diez manzanas extcn1lón, lindante: norle, Higl­aio Sáncbcz; 1ur, Micacla Mrjfa, Rfo El Oallo; oriente, Micaela Mejf1; poniente, Rfo El Gallo, fin­ca Santa Cruz. 

Opóngase. 
Juzga<lo Civil Dlslrlto. Chinandcga, veintiuno Noviembre mil novecientos cincuenta y trea.-Ma-nuel Salv.- Guardado, Srlo. 3047 3 2 

MARCAS Df PABRICA • 
N9 3172 

Jaime J. Frech, químico flrinacéutlco, de este do· mlcillo, aollclta regl1tro e1ta marca de fábrica y 
comercio: 

''NEUMO-VITA" 
para: Un producto qufmlco farmacéutico propio par• la medicadóa de Ju alecdoaa broaqalalai 1 palmoaaca. 

Oyenae opo1lclone1 término legal. 
Ministerio de fconomfa.-Managua, D. N., diez y seis de Diciembre de mil novecientos cincuenta y tre1.-Evenor Arhalo, Oficial Mayor. 

. 3~93 

Np 3170 
Jaime frech, de este domicilio, aollclta regl1tro cata marca de fábrica y comercio: 

HEPATO-VITA 
para: Producto• químlcor, mcdlcinalct, farmacéu. tlco1 y especialmente un medicamento contra lar enfermedade1 hcpátlca1. 

Oyen.e oposiciones término legal. 
Mlnl1tcrlo de Economf1.-Man1gua, D. N., diez y 1el1 de Diciembre de mil novccic_nto1 cincuenta y trcs.-fvcnor Arévalo, Oficial Mayor. 

.r 323731 

N9 3060 . Cario• Orossman, Sociedad Anónima, de México, O. F., República Mexicana, mediante llpoderado Henry Caldcra-Pallal1, de cite domicilio y Agente de Marc11 de Fábrica y Patentes de Invención, toll· cita regl1tro cita marca de fábrica y comercio: 

~~v AGOTIN'' 
para: Preparaciones medlcinalca y f1nnacéutlc11 de toda cl11e. 

Oycn1e opo1lclonc1 término legal. 
Mlnl1terlo de fconomía.-Managua, D. N., diez y 1el1 de Diciembre de mil novec1cnto1 cincuenta y tre1.-Evcnor Aréyalo, Oficial Mayor. 

3235 3 1 

N9 3001 
Wintbrop Product1 lnc., de la ciudad y E1tado de Nueva York, Estado• Unldo1 de América, mediante apoderado Henry Caldera-Pallal1, Agente de Mar· cu de Fábrica y Patente• de Invención, de cite do· mlcilio, 10licita rcgl1tro cata marca de fibrlca y co­mercio: • . 

CAPLETAS 
para: Preparaciones mcdlclnalc1 y farmacéutlc11 de toda <"la1e. ,_ 

Oyensc oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., diez y 1ci1 de Dlclrmbre de mil noveciento1 cincuenta y trcs.-Evcnor Arévalo, Oficial Mayor. 

3234 3 l 

N9 3092 
Retelny & Solórzano y Comp1úfa Limitada, 1 a· boratorioa Solkl, de Man1gu1, República de Nlca· ragu1, mediante apoderado Henry Caldcra-Pal11l1, Agente de Marcas <le fábrica y Patentes de lnven· ción, de este domicilio, 1ollcita registro cita marca de fábrica y comercio: 

ELIXIR . l. Q .. S. 
para: Producto1 farmacéutlco1 en general, partlcu· larmentc un preparado tónico antibiótico. . . 

Oyen1e opo1iclone1 término legal. 
Mlni1terlo de EcoaomfL-Managua, D. N,. diez 7 1ei1 de Diciembre. de mJI novecientos cincaeata 1 tree.-Ewcaor Amalo, Oficial Ma)'OI'. 
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N9 3171 
Jaime Frech, de este domicilio, aollclta registro 

eata marca de fábrica y comercio: 

HEPATO-SODINA 
para: Productt>1 qulmico11 mediclnalea y farmadu· 
tico1, especialmente una sal purgante para et hrgado. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fconomfa.-Managua, D.N., diez 

y 1el1 de Diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3238 3 1 

ru de frente, lado Oriente, de velntialete de Oriente 
a Poniente por ambos lado1, y ,&relata varas lado 
Sur, lindando 111: oriente, Carretera que conduce 
al Plantel del Lóvago; poniente, predio de Uliae1 
Toledo; norte, solar de Alfredo Or&lz; y 1ur1 el del 
Dr. femando Centeno Zapata. 

Quien tenga derecho, opónga1e legalmete. 
Alcaldla Munlclpal.-Acoyapa, velntisel1 efe Ago• 

to de mil novecientos cincuenta y tres.-l1idro M. 
M. Biez A., Srlo. 3105 3 2 

N9 3081 
Herminla Poveda, mayor de edad, soltera, de ofi· • 

cloa domé1tlco1 y de este domicillct, 101iclta arrien· 
do de 101 1iguientee lotes de terrenos ejldalea: a) 

TERRENOS NACIONALES 1 Lote de terreno ubicado en la comarca •·El Apante" 
de esta jurisdicción, como de sesenta y cinco man-

. N9 2220. 1 ri , zanae de extensión y dentro 101 1iguientes linderos: 
V1leriana Ag~me de Seque1ra, 10 !cita ar endo oriente, pretil de por medio, fau1tino Aragón; po-

l~te terreno nac1011;al ª se.11 leguas occidente esta nlente y norte, predio de la 1olicitante; y sur, predio 

ciudad, con exten11on de cmcuenta ~ar11 de frente de Lorenzo López; b) Lote de terreno como de 

por <1~scie~t11 de fondc;> en Laa ~ei\itas Coita ~ar treinta manzanas de 1uperficie ubicado en la co­

Paclhco, _lmdante: ~mente, cammo de Las Pei\ita1 marca •El Apante• de esta jurisdicción y dentro 101 

Y monte mculto; poniente Y su~, costa del mar¡ nor· aigulente1 linderos: oriente y norte, predio de la 

te, lote denunciado por Corneho Moralei. 1olicltante· poniente Domingo Barreto· y 1ur Nlco· 
lntere11do1 opónganse legalmente. lb 06 • ' ' ' 

jefatura Polftica Departamental.-León, aeia junio mez. 
mil noveciento1 cincuenta y trea.-J. M. Vargae Paz, 

1 
Qu

1 
len se crea con derecho, opóng11e término 

Srlo, 3001 3 3 ega • 

N9 2245 
Wenceslao Orozco, 1olicita adjudicación titulo 

onero10 cincuenta hectáreas, situado jurisdicción 
Villa Somoza, Comarca •La Angoatura•, limitadas: 
norte, posesión Aquilino Br1vo; aur, posesión Mhi· 
mo Romero; oriente, po1e1i6n Cleto Pérez¡ ponlen· 
te, posesiones Luclano Astorga y Eleuterio Oonzilez. 

Quien pretenda oponerse, preaéntese término 
legal. 

Subdelegación Haclenda.-Juigalpa, once No­
viembre mil novec1ento1 cincuenlltrés.-Arturo Ta­
blada Solr1.-N. Borge, Srio. 

Conforme.-juigalpa, trece Noviembre mil nove· 
ciento• clncuentitréa.-N. Borge, Srlo. 

3020 3 3 

No. 2218 
francisco Oonzález Morales, mayor, caaado, agrl· 

cultor, este domicilio, 101icita título oneroao noventa 
hectáreas terreno nacional, ubicado •Cerro de la 
Mieb Comarca El Zapotal, esta jurisdicción. Cua· 
renta hectáreas propias agricultura, reato ganaderfa. 
Cultivado café, cai\a, guineo• y potreros. 
. Empiáuse quien concierna para que dentro treln· 
ta dfas ae pre1ente hacer u10 de sus derechos, 10 
pena de llevar adelante la adjudicación. 

jinotega, Noviembre dleci1iete de mil novecientos 
cincuenta y tree.-j. Z. Blandón, jefe Polfllco y Sub­
delegado de Hacienda del Departamento.-Rutilio 
Rivera R., Srio. 

E1 conforme.-Jinotega, N01;lembre diecisiete de 
mil novecientos cincuenta y trea.-Rutillo Rivera 
R., Srio. 3002 3 3 

N9 3002 
Rafael Somarriba jirón, solicita arriendo, lote te­

rreno nacional a seis leguas occidente esta ciudad, 
extensión sesenta manzanas orillas mar l'acffico, 
lindante: oriente, Ramón Cortés; poniente, terreno 
El Tapezco y Pedro Ramos; norte, rfo en medio, Pe· 
dro Ramos¡ aur, Bocanita de Poneloya. 

Interesados opónganse legalmente. 
jefatura Polftica Uepart1mental.-León, veintitrés 

Noviembre mil novecientos cincuenta y tres.-J. M. 
Vargas Paz, Srio. 3079 3 2 

TERRENOS MUNICIPALf.S 
N9 3025 

Don •Moiaél Abrabam Silvane. solicita un solar 
pan edificar ea len ejidoe del pueblo. de wdate •• 

Dado en la Alcaldfa Municipal de Tellca, a los 
veintiocho df11 del mes 1~e Noviembre de mil nove· 
ciento• cincuenta y tre1.-0erardo Barreto Vargas. 
-Pedro P. Mendoza, Srlo. 3156 3 2 

N9 3144 
Oenara flores, 101iclta donación solar municipal 

valdlo al extremo occidental esta ciudad, compren­
dido bajo e1to1 linderos: oriente, casa y 1olar de 
don Antonlo:Lelva, carretera de por medio; occiden· 
te, c11a y 1olar de Félix Oarcfa¡ norte, casa y solar 
de Clrlaca Corea, calle de por medio¡ y 1ur1 caaa y 
1olar de Nolberta Torrea. 

Quien ae crea con derecho preséntese término 
legal. 

Alcaldfa Municipal. Ciudad Darfo, diez de DI-~ 
ciembre de mil noveciento1 cincuenta y tre1.-Mar­
Un Torrea.-Leop. A. Zamora, Srlo, 

fs conforme.-Leop. A. Zamora, Srio. 
3195 3 2 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 3154 ' 

Justo Paator Joáquln, pide decláresele heredero 
hienda, derecho• y acciones, su extinto padre Teo­
doro Joaqufn. Unico bien: Terreno quince man­
zanas jun1dlcción El Carmen, estos linderos: orien· 
te, tierras· de José Retelny¡ poniente, norte y aur, 
terreno1 de 101 seftore1 Bojorje. . 

Quien créase con derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado 19 Civil Di1trlto.-Managua, Di­

ciembre nueve, mil novecientos cincuentltré1.-R. 
E. flallo1.-Homero Sierra, Srio. 3212 1 

f\19 3192 
Juana Clotllde Saavedra, 101lclta como cesionaria 

derechos hereditario1, se declare a José U riel Saa­
vedra, heredero único de au madre Marfa Eugenia 
Saavedra, fallecida en esta. Bienes: Tercera parte 
una ca1a y solar ubicado en La Paz Centro e Inscri­
ta en León con N9 94, follo 132, Tomo 146 Registro 
Público. 

Quien créase con derecho, opóngase. 

Dado juzgado 29 Civil Dl1trito.-Managua, die­
cisiete de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
trea. J Velázquez P. -A. Selva h., Srio. 

fa conforme.-M1nagua, diecisiete Diciembre mil 
n0Yeclento1 cjnduenta 7 tta.-A. Seln b .. Srío. 

3206 1 
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